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Expediente No. 2017-01466 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase notificada a 
la demandada GRUPO QUIMICA S.A.S., por intermedio de curador 
ad litem quien contesto la demanda  y propuso medios exceptivos de 
fondo. 
 
Por lo anterior; de las excepciones de mérito propuestas por el 
curador ad litem de la demandada GRUPO QUIMICA S.A.S., córrase 
traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días, al 
tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del Código 
General del Proceso.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 
MPDS 
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Señor 

JUEZ SETENTA Y TRES MUNICIPAL BOGOTÁ D. C. 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN CINCUENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

E.                                         S.                                D. 

 

 

RADICADO:  073-2017-01466-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

EJECUTANTE:  LEONEL CABAL JURADO  

EJECUTADA: GRUPO QUIMICO S.AS. 

 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de curador ad-litem 

encontrándome dentro del término de ley, me dirijo al señor Juez a fin de 

dar contestación a la demanda interpuesta por LEONEL CABAL JURADO 

en contra de mi representada. 

 

A LOS HECHOS 

 

1 - Es cierto, así se extrae de la literalidad del título valor FACTURA DE 

VENTA No.6272 base de esta acción. 
 
2. – Es una afirmación de la actora que no puedo validar ni infirmar por 

no estar presente al momento de los hechos que aquí se aseveran. 
 
3. - Es cierto, así consta al dorso del título valor FACTURA DE VENTA 
No.6272 base de recaudo.1 
 
4. - Es cierto, de la revisión realizada al instrumento objeto de recaudo, 
se advierte que cumple las exigencias de la Ley 1231 de 2008, así como 
los señalados en el artículo 621 del Canon Comercial y 422 del Código 
General del Proceso. 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

En atención a la fecha de vencimiento de la FACTURA DE VENTA No.6272 

                                                           
1 Representante Legal Ardila Ariza Luis Oriberto- certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad ATSEI DE COLOMBIA LIMITDA expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, fechado 20 de septiembre de 2017- (fls.8 a 13 proceso 
virtual 
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base de esta acción – 10 de julio de 2017 -, se advierte que opero la 
prescripción de la acción en los términos del artículo 789 del Código de 
Comercio2. 
 

Y ello es así por cuanto a voces del artículo 94 del Código General del Proceso,  

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 

admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación de tales providencias al demandante.” 

(subrayado, resaltado fuera de texto). 

 

En el caso en concreto, al revisar el vencimiento del título se tiene: 

 

FACTURA VENCIMIENTO PRESCRIBIO 

6272 10 Julio 2017 10 Julio 2020 

 

Ahora bien, el Juzgado libró mandamiento de pago el 20 de noviembre de 

2017, decisión notificada a la parte ejecutante por estado adiado 21 de 

noviembre de 2017, de donde se colige que la notificación a la ejecutada 

debió surtirse a más tardar el 21 de noviembre de 2018, acto que se 

surtió el 12 de agosto de 2021 a través de la suscrita y, por ende, opero 

la prescripción de la acción. 

 

De donde se concluye que, si bien con la presentación de la demanda se 

interrumpió el término de prescripción, también lo es, que este no se 

consolido, toda vez que, la notificación del mandamiento de pago a la 

ejecutada no se surtió dentro del término de ley. 

 

Es por lo expuesto que la excepción propuesta debe declararse probada 

con la consecuente condena en costas a parte de la ejecutante. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

La obrante en el expediente. 

 

DERECHO 

 

Invoco los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, Ley 1231 de 

2008, articulo 422 del C.G.P. y demás concordantes y complementarias. 

 

                                                           
2 Código de Comercio. Artículo 789. —La acción cambiaria directa prescribe en tres años 
a partir del día del vencimiento. 
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NOTIFICACIONES 

 

Ejecutante. -  

LEONEL CABAL JURADO. - La aportada en la demanda. 

 

Ejecutada. -  

GRUPO QUIMICO S.A.S.  Desconozco dirección física y/o electrónica de 

notificación.  

 

La suscrita en la Secretaria del Juzgado o en la carrera 10 No. 15-39 

Oficina 902 Edificio Unión de esta ciudad.   

Correo Electrónico: betaluna3@hotmail.com 

Móvil:  310 211 3486 

 

AFIRMO QUE EN ESTA DATA DOY CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 14 

DEL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, correos 

electrónicos info@gquimico.com, efecty-cobros@hotmail.com 

 

Cordialmente, 

 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES 

CC. 51.650.870 de Bogotá 

TP. 203.441 C.S.J.  

 

 

mailto:betaluna3@hotmail.com
mailto:info@gquimico.COM
mailto:efecty-cobros@hotmail.com
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073-2017-01466-00 CONTESTO CURADOR

Flor Maria Garzon Canizales <betaluna3@hotmail.com>
Jue 26/08/2021 3:47 PM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  betaluna3@hotmail.com <betaluna3@hotmail.com>; info@gquimico.com <info@gquimico.com>; efecty-cobros@hotmail.com <efecty-
cobros@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (296 KB)
CONTESTO CURADOR -2017-01466-00 FACTURA J 73 CMPL.pdf;

BUENAS TARDES

EN MI CALIDAD DE CURADOR AD-LITEM ME PERMITO ADJUNTAR CONTESTACION DEMANDA PROCESO 073-2017-01466-00. 
SIRVASE ACUSAR RECIBIDO.

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES
Correo electrónico: betaluna3@hotmail.com
Celular: 3102113486 



Ejecutivo singular 11001-40-03-073-2017-01665-00 De: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO JOTA EMILIOS Contra: GERMAN BORJA 

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

Expediente No. 2017-01665 
  
Como quiera que la parte ejecutada GERMAN BORJA se 

notificó por conducta concluyente, sin proponer medio exceptivo 
alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se 
hallan satisfechos a cabalidad los denominados presupuestos 
procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
ejecutante el crédito y las costas.  

  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 460.403. Por secretaría 
liquídese.  

  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados 

de Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DE COMERCIALIZACION Y CONSUMO JOTA EMILIOS Contra: GERMAN BORJA 

Ordena seguir adelante ejecución 

  
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

MPDS 

Firmado Por:
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DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MARGARITA ZULETA IZASA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

REFERENCIA 073-2021-00144 

 

Procede el despacho a desatar lo pertinente sobre el recurso de 

reposición promovido por el curador ad litem- de la demandada 

MARGARITA ZULETA ISAZA, el cual sustenta de la siguiente forma, 

 

DEL RECURSO  

 

Cimenta su reparo  frente  al  documento base  de accion en la medida  

que  el titulo carece de los elementos esenciales de los títulos según el 

artículo 422 del CGP. Respecto a la claridad del presente título 

presentado en la demanda es por un contrato de arrendamiento 

financiero LEASING, el cual no determinó dentro de su contenido el 

valor y el tiempo de duración de este, ni la fecha de vencimiento. 

 

Refiere que se anexa un documento al que se denomina SECCION I-

CONDICIONES PARTICULARES el cual no se encuentra firmado por 

la señora MARGARITA ZULETA ISAZA, que el contrato de 

arrendamiento de leasing, no se identifica numéricamente como 

aparece en el documento en mención anexado a la demanda, y 

tampoco se puede determinar que fue suscrito por la arrendataria. 

 

Como quiera que el contrato de leasing es una variante del contrato de 

arrendamiento y consiste en la obligación que contrae el arrendador 

de proporcionar el uso de una cosa al arrendatario, por plazo 

determinado y en la obligación del arrendatario de pagar la renta 

estipulada por eso, adicionándole la opción de comprarla al término 

del arrendamiento por un precio residual, el que normalmente equivale 

a una cuota adicional a las que se estipularon en el contrato, lo cual 

tampoco es claro en el contrato presentado. 

 

Que por ser el contrato de leasing  atípico, no regulado expresamente 

por la ley, los derechos y las obligaciones de las partes le son 

aplicable por analogía de normas establecidas en la ley para contratos 

tales como mandato, arrendamiento y compraventa. 

 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MARGARITA ZULETA IZASA 

Refiere que la legislación existente con las normas de carácter 

financiero, se  sustenta en tres cuerpos principales de normas primero 

es el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero-Decreto 663 de 1.993 

con rango de ley segunda, el Decreto Único del Sistema Financiero-

Decreto 2555 de 2010- y el tercero la Circular Básica jurídica de las 

Superintendencia Financiera-Circular Externa 07 de 1996. 

 

De las mismas se extrae que con la definición del arrendamiento 

financiero o leasing, algunas reglas para realizar las operaciones de 

leasing, su corretaje, la autorización para celebrar contratos de leasing 

operativo también denominadas operaciones de arrendamiento sin con 

de compra. 

 

Para efectos contables, el leasing requiere cumplir con una o más de 

las siguientes condiciones que a continuación se relacionan 

 

i) Que se transfería la propiedad del bien al arrendatario al 

término del contrato. 

ii) Que el monto a pagar por la opción de compra sea 

significativamente inferior al valor de mercado del bien que 

tendría en ese momento, caso que no expresa el contrato 

anexo a fa demanda siendo este elemento esencial. 

iii) Que el valor actual de las cuotas de arrendamiento 

corresponda a una proporción significativa del precio de 

mercado del bien.  

 

Así las cosas, enmarca que inicio del contrato, tampoco se expresa en 

que pueda ser tenido en cuenta como título ejecutivo lo cual se puede 

evidenciar que en el contrato de arrendamiento realizado entre el 

BANCO FINANDINA SA y la señora MARGARITA ZULETA ISAZA, 

exista valor y tiempo de duración del mismo, careciendo de un 

contrato claro expreso y exigible 

 

Qué Como quiera que el Decreto 2555 de 2010 Artículo 2.2 111 

Definición de arrendamiento financiero o leasing Determina que 

"Entiéndase por operación de arrendamiento financiero la entrega o 

titula de arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto financiando 

su uso y goce a cambio del pago de cánones que recibirá durante un 

plazo determinado para el arrendatario lo facultad de ejercer al final 

del periodo una opción de compro, en este case no está determinado 

en el contrato de arrendamiento, y debe  de reponerse la providencia  

atacada.”  

 

DE LA RÉPLICA  
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DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO: MARGARITA ZULETA IZASA 

A su turno la apoderada judicial del demandante, se opone  al mérito 

de la réplica  en tanto la demanda, se basa en un título ejecutivo, que 

reúne a los requisitos del artículo 422 del Código general del proceso, 

por contener una obligación clara, expresa, y exigible de conformidad 

con la legislación comercial colombiana vigente. 

 

Dado que el contrato de leasing no constituye un título valor nominado, 

si constituye un título que presta merito ejecutivo, de acuerdo con lo 

expuesto por la superintendencia financiera en el Concepto 

2001054420-4 del 28 de febrero de 2002, concepto que reúne todas 

las condiciones de doctrina probable y vinculante para las partes. Al 

respecto, el artículo 2 del decreto 913 de 1993, define el contrato de 

leasing como "operación de arrendamiento financiero la entrega a 

título de arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto, 

financiando su uso y cambio del pago de cánones que recibirá durante 

un plazo determinado, pactándose para el arrendatario la facultad de 

ejercer al final del periodo una opción de compra.  

 

En cuya consecuencia, el bien deberá ser de propiedad de la 

compañía arrendadora, derecho de dominio que conservará hasta 

tanto el arrendatario ejerza la opción de compra, debe entenderse que 

el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará durante el 

término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad. 

 

Es claro que, el contrato de Leasing No. 2400040146, reúne los 

requisitos anteriormente señalados para nacer a la vida juridica ya 

que, el BANCO FINANDINA S.A., se obligó a entregar y arrendar el 

vehículo de placas IGZ210 marca MAZDA 3. La demandada, se obligó 

a cancelar durante 60 meses ininterrumpidos una cuota fija de 

$963.993 COP. 

 

Teniendo en cuenta que, ante tal incumplimiento, haciendo uso de sus 

facultades conferidas el contrato de la referencia y de las clausulas 

inmersas en él, BANCO FINANDINA S.A., procedió a interponer la 

correspondiente demanda judicial; por lo que, de conformidad con el 

auto del 22 de marzo del 2018, el despacho profirió MANDAMIENTO 

DE PAGO al reunir los requisitos legales del art. 422 del código 

general del proceso. 

 

Por tanto resulta claro que los documentos aportados con los anexos 

de la demanda hacen parte integral del título ejecutivo ya que, por 

ejemplo, la carta de aprobación del crédito establece las condiciones 

del crédito como: plazo, valor de la cuota, interés corriente, valor del 

crédito, identificación de la deudora, identificación del vehículo, entre 

otras; otorgado a la señora MARGARITA ZULETA ISAZA por parte del 
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BANCO FINANDINA S.A., de conformidad con lo pactado en el 

contrato de leasing base de la ejecución.  

 

De igual manera, en cuanto a la afirmación hecha por el curador, es 

claro que el documento "SECCIÓN I- CONDICIONES 

PARTICULARES", hace parte integral del contrato; por lo que la 

suscripción del contrato es más que suficiente aceptación por parte de 

la demandada de las condiciones contractuales. 

 

Considera ser evidente que no puede afectarse los derechos del 

acreedor por la presunción que infiere la parte demandada, al aducir 

que en el contrato de leasing no se estipularon las condiciones 

contractuales, cuando realmente alli si están pactadas y están 

respaldadas en los documentos adjuntos; ya que, de no ser así, el 

despacho no hubiera proferido la orden de pago en el mencionado 

auto, razón por la cual está llamado a fracasar este recurso. 

 

Por lo anterior solicita no acceder a lo pretendido el demandado en el 

mencionado recurso de reposición. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El leasing es un contrato de arrendamiento financiero, negocio jurídico 

consensual, bilateral o de prestaciones reciprocas, en cuanto las dos 

partes –arrendador y locatario-, se obligan recíprocamente 

(interdependencia prestacional), de tracto o ejecución sucesiva 

(negocio de duración), por cuanto las obligaciones principales y 

originarias que de él emanan para el contratante, y de adhesión, por 

cuanto el locatario o usuario debe sujetarse, sin posibilidad real de 

discutirlas, a unas cláusulas previamente establecidas o fijadas ex 

ante, con carácter uniforme determinada para la compañía de leasing, 

presumiéndose su onerosidad, ya que cada una de las partes 

pretenden un beneficio económico.  

 

Por este contrato se concede el uso y goce de la cosa, imponiéndose 

al locatario o usuario o arrendatario, el pago del precio, obligaciones 

que no se agotan en un solo momento, sino que se desenvuelven y 

desdoblan a medida que transcurre el tiempo; de carácter oneroso, 

toda vez que cada una de las partes busca un beneficio económico, o 

por adhesión, como quiera que el usuario debe sujetarse, sin 

posibilidad real de discutirlas, a unas cláusulas previamente 

establecidas -o fijadas ex ante-, con carácter uniforme por la compañía 

de leasing. Por este contrato, la empresa de leasing pacta un traspaso 

paulatino de propiedad del bien dado en arrendamiento.   
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Los artículos 2488 y 2492 del Código Civil, precisan que toda 

obligación personal, le confiere al acreedor el derecho de perseguir los 

bienes de su deudor, con el propósito de salvaguardar su crédito y no 

hacer nugatoria la obligación, siendo el embargo y secuestro una de 

esas medidas. 

 

Medidas que la ley le autoriza solicitar dentro de un proceso ejecutivo 

que solo podrá iniciarse cuando para la base de la ejecución, se 

exhiba un documento que preste merito ejecutivo, por contener en sí, 

una obligación, clara expresa y exigible.   

 

En este caso un contrato de leasing se trajo como base para la accion 

el cual al calificarse el mérito formal se encontró que reúne con nitidez 

y precisión los elementos de que trata el artículo 422 del C.G.P: no 

suficiente con ello se aprecia como la cláusula vigésima quinta de la 

convención referida, contiene con claridad que los suscriptores 

aceptan que el incumplimiento del clausulado allí contenido, dará  

lugar  al mérito ejecutivo del contrato. 

 

Frente a la ausencia de firma del contrato se avista como esto se aleja 

de la realidad, puesto que el contrato consta dos secciones, sobre las 

cuales hay que decir que la una es complementaria de la otra, por 

tanto, la firma inscrita en el aparte segundo de la sección segunda que 

es la que contiene inscrito el clausulado, es certera para determinar 

que contrario a lo manifestado por el curador la base de la ejecución 

se encuentra aceptada por el demandado.   

 

Por lo anterior mente expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No revocar el auto atacado, por las razones expuestas en 

el presente proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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11001-40-03-073-2018-00216-00 Ejecutivo Singular De: EDIFICIO 118OLIVAT DE SANTA 

BARBARA P.H. contra IRMA STELLA RIAÑO DE ROJAS Y OTROS 

 Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Expediente No. 2018-0216 

 
 Como quiera que la parte demandada CONSTRUCTORA 

INSLANTILLA S.A.S. EN LIQUIDACION, IRMA STELLA RIAÑO DE 
ROJAS, ANHELA LORENA RIAÑO ROJAS, MANOLO ANTONIO 
ROJAS RIAÑO y RAUL DARIO ROJAS RIAÑO se notificaron por 
aviso judicial, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 
advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 
declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, 
el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.  

  
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que 

se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
ejecutante el crédito y las costas.  

  
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   
  
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 562.952. Por secretaría 
liquídese.  
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QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los 
Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 
del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ         
 
MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO SINGULAR110014003073-2018-01034-00De: COOPERATIVA FINANCIERA 

JHON F. KENNEDY Contra: LILIANA MARIA LONDOÑO GIRALDO  

Ordena emplazamiento 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

  Expediente No. 2018-01034 

 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; 

realizado el control de legalidad que impera se advierte que  la  parte  

interesada  a  la  fecha  no  ha  dado cumplimiento  a lo atinente a las 

pruebas de que trata el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020,esto es, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”. 

 

Por lo anterior, aun no se hace posible tener la dirección electrónica 

anunciadas como lugar válido de notificación. 

 

Ahora bien, téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que 

haya lugar, la constancia de la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del 

C.G.P., como en el artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

  

En atención al emplazamiento efectuado a LILIANA MARIA 

LONDOÑO GIRALDO vencido como se encuentra el término sin que 

haya comparecido al proceso, se designa como curador a la Dra. 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES con dirección electrónica de 

notificaciones: betaluna3@hotmail.com. Secretaría líbrele telegrama 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias 

de rigor.  

  

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, 

se señala como gastos de curaduría la suma de $_300.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2019-00108-00 

De: MOISES RICARDO MARTINEZ ROMERO Contra: DAYSSY GUZMAN VANEGAS 

FIJA FECHA AUDIENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2019-0108 

 

Con el fin de continuar con el presente tramite, se señala como fecha 

el día Diecisiete (17) de Enero de dos mil veintidós (2022), a las 

9:00 a.m., para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, en la que se 

adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de 

pruebas; y de ser posible proferir sentencia. 

Por lo anterior y en atención a los principios de economía procesal 

celeridad, tutela jurisdiccional efectiva y sujeción a un debido proceso 

de duración razonable desde ya se decretan las siguientes pruebas: 

-PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de la demanda con el valor probatorio que la 

ley les asigne. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo 

establecido en el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de 

la parte demandante a la señora DAYSSY GUZMAN 

VANEGAS, para que se sirva absolver un interrogatorio acerca 

de los hechos relacionados con este proceso. SE LE 

RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA 

FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS. 
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- PARTE DEMANDADA: 

 

 DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de contestación de la demanda con el 

valor probatorio que la ley les asigne. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo 

establecido en el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de 

la parte demandada al señor MOISES RICARDO MARTINEZ 

ROMERO, para que se sirva absolver un interrogatorio acerca 

de los hechos relacionados con este proceso. SE LE 

RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA 

FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS.  

 

- DE OFICIO 

DOCUMENTAL: Se ordena oficiar al Juzgado Ochenta Civil 

Municipal de Bogotá a fin de que envíe con destino al presente 

proceso copia de la demanda con radicado 2016-00106. 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos 

procesales y pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia 

contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem. 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición 

de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar 

actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 

2020. 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de 

ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del 

caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el 

expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada 

en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un 
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número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del 

caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la 

audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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De: GRUPO INMOBILIARIO  KAPITAL  S  A  S Contra: CAROL YASMIN GOMEZ PARRA 

FIJA FECHA AUDIENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2019-0158 

 

En atención a lo manifestado en el escrito obrante a documento 011 

a 014 del expediente digital, el cual se encuentra debidamente 

presentado y con fundamento en el artículo 1959 y s.s. del Código 

Civil, el Despacho, RECONOCE a AFIANZADORA  NACIONAL S.A., 

como subrogatario legal en la suma de $ 4.343.150,00 (documento 

011 del expediente digital) cancelada a GRUPO INMOBILIARIO  

KAPITAL  S.A.S., de conformidad con la documental allegada- 

 

Ahora bien, con el fin de continuar con el presente tramite, se señala 

como fecha el día Dieciocho  (18) de Enero  de dos mil veintidós 

(2022), a las _9: a.m., para que tenga lugar la audiencia inicial 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, en la que 

se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de 

pruebas;  de ser posible proferir sentencia. 

 

Por lo anterior y en atención a los principios de economía procesal 

celeridad, tutela jurisdiccional efectiva y sujeción a un debido proceso 

de duración razonable desde ya se decretan las siguientes pruebas: 

 

- PARTE DEMANDANTE: 
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DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de la demanda con el valor probatorio que la 

ley les asigne. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido 

en el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte 

demandante a la señora CAROL YASMIN GOMEZ PARRA, para que 

se sirva absolver un interrogatorio acerca de los hechos relacionados 

con este proceso. SE LE RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO 

PODRA FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS. 

 

- PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de contestación de la demanda con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido 

en el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandada 

al representante legal de GRUPO INMOBILIARIO  KAPITAL  S  A  S, 

para que se sirva absolver un interrogatorio acerca de los hechos 

relacionados con este proceso. SE LE RECUERDA AL 

PETICIONARIO QUE NO PODRA FORMULAR MÁS DE 10 

PREGUNTAS.  

 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos 

procesales y pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia 

contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem. 

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición 

de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar 
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actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 

2020. 

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de 

ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del 

caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el 

expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada 

en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un 

número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del 

caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la 

audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TERMINACION PAGO TOTAL 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2019-01605 
 
Se reconoce personería a la DRA. SANDRA ROCIO FRANCO VEGA, 
como apoderado judicial de la parte demandante AGRUPACION DE 
VIVIENDA LOS CIPRESES P.H., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, obrante a documento 001 del expediente digital. 
 

Por otra parte, en escrito visible en documento 001 del expediente digital, 
el apoderado de la parte demandante dentro de la presente acción 
ejecutiva, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 
adelantado en contra de CARLOS ROBERTO PERALTA ORTIZ. 

 
Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCI MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería a la DRA. SANDRA ROCIO 

FRANCO VEGA, como apoderado judicial de la parte demandante 
AGRUPACION DE VIVIENDA LOS CIPRESES P.H., en los términos y 
para los efectos del mandato conferido, obrante a documento 001 del 
expediente digital. 
 

 
SEGUNDO:  DECRETAR la terminación del presente proceso, promovido 
por AGRUPACION DE VIVIENDA LOS CIPRESES P.H.,  en  contra  de 
CARLOS ROBERTO PERALTA ORTIZ por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo solicitado por la parte actora, en escrito obrante en 
documento 001 del expediente digital. 
 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de 

los bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, 
en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo y 
háganse entrega de los mismos al demandado. 
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CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la 

parte demandante, con las constancias de rigor. 

 
QUINTO: Sin condena en costas. 

 
SEXTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

MPD 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 10d5a3a153d6e9362c732731ff78bbce00bf4c3cfb56120dd3fced058e60d32e

Documento generado en 26/11/2021 02:33:30 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO MONITORIO 1100140030-73-2021-0136-00 

De: INGENIERÍA EQUIPOS E INVERSIONES SASContra: COMMUNE SAS  

FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0136 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el termino 
concedido para que el demandado manifestara lo pertinente sobre la 
inasistencia a la audiencia corrió en silente conducta por lo que este 
Despacho continuara con el tramite pertinente. 

 

A efecto de continuar con el normal desarrollo del proceso se señala 
la hora de las 8: 00 a.m.  del día Seis (6)  del mes de Diciembre de 
2021, para que continuar con la práctica de pruebas, se escucharan 
los  alegatos  de  conclusión y de  ser  posible se proferirá sentencia. 
 
Se advierte que, para la misma se tendrán en cuenta las pruebas 
decretadas en auto de fecha 17 de septiembre de 2021 (documento 
055 del expediente digital). 
 
Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos 
procesales y pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia 
contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem. 
 
Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 
por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 
de Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición 
de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar 
actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 
2020. 
 
En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 
tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de 
ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del 
caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el 
expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 
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a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada 
en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un 
número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del 
caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la 
audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 
pertinente. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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Conforme al artículo 129 inciso 2° del C.G.P. córrase traslado a la 

parte demandante por el término de tres (3) días, para que se 

pronuncie respecto del incidente de desembargo presentado por 

MIGUEL ANDRES DELGADILLO MORENO. 

 

Por Secretaría contabilícese el término otorgado, y una vez cumplido 

el mismo, ingresen las diligencias al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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23/11/21 12:11 Correo: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Documentos Proceso 1100140030732021-00144-00

internet ricaurte121 <internetricaurte121@gmail.com>
Mar 23/11/2021 11:34 AM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Yo, Miguel Andrés Delgadillo Moreno, Iden�ficado con C.C.  No. 80.814.992 de Bogotá, manifiesto ser el subarrendatario y propietario de
las máquinas mencionadas (Banda de curado UV y Pico Products Inc PCB-011) en el proceso de embargo y secuestro de muebles y
enseres en el  proceso ejecu�vo 1100140030732021-00144-00, adjunto copia de los documentos de la venta de las máquinas que me
acreditan como propietario, con el fin de que estas sean excluidas de dicho proceso de embargo ya que en mi calidad de subarrendatario
no tengo nada que ver con el proceso que se lleva en contra de las personas demandadas y que por el contrario estoy siendo perjudicado
al ser estas maquinas mi única fuente de ingresos.
 
Atentamente,
 
MIGUEL ANDRES DELGADILLO MORENO
C.C. 80.814.992 de Bogotá
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0144 

 

SENTENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

MINIMA CUANTÍA 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor CAMILO ANDRÉS  IZQUIERDO, actuando a través 

de apoderado judicial, instauró demanda verbal en contra de los 

señores JOHANA    MANCERA, GILBERTO    BALLEN como 

arrendatarios y  JOSÉ ANICETO    CARREÑO en calidad de 

coarrendatario, para que se declare terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado con estos, sobre sobre  dos locales junto 

con el patio que está al frente de éstos ubicados en la planta baja de 

la edificación interior del inmueble identificado con la nomenclatura 

urbana  de  la  calle  11  número  28-65/67/69/79,  Barrio Ricaurte,  

de  Bogotá, D.C., celebrado  el  diez  (10)  de  Febrero  de  2011, y 

se ordene su respectiva restitución. 

 

De igual forma, y como fundamento de los hechos y 

pretensiones, se expuso, que el señor CAMILO ANDRÉS  

IZQUIERDO, celebró contrato de arrendamiento con los señores 

JOHANA    MANCERA, GILBERTO    BALLEN como arrendatarios Y    

JOSÉ ANICETO    CARREÑO, sobre el inmueble mencionado en el 

párrafo anterior, por el término de doce (12) meses a partir del 19 de 

febrero de 2011, con un canon de arrendamiento de UN MILLON 

TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.300.000,oo). Asegura la 
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parte demandante que el demandado incurrió en mora en el pago de 

los cánones de arrendamiento desde el 19 de diciembre de 2020, 

fecha en la que habían acordado terminar el contrato y restituir el 

inmueble, siendo la causal invocada para la terminación del contrato. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto del 24 de mayo de 2021, se admitió la demanda, 

providencia de la que se notificó a los demandados JOHANA    

MANCERA, GILBERTO    BALLEN como arrendatarios Y    JOSÉ 

ANICETO    CARREÑO  por aviso, conforme lo dispone el artículo 

292 del C.G.P., quienes no contestaron la demanda y no propusieron 

excepción alguna; no obstante, posteriormente fue allegado poder y 

contestación de la demanda fuera d ellos términos de Ley por el señor 

GILBERTO    BALLEN a través de apoderado judicial sin proponer 

medio exceptivo alguno y allegando consignaciones por valor de 

$2.000.000. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el presente asunto no se observa causal de nulidad que 

invalide lo actuado, ni reparo qué formular a los presupuestos 

procesales, toda vez que los requisitos necesarios exigidos por la ley, 

se encuentran presentes. En efecto, la demanda reúne las exigencias 

procesales, los extremos de la acción gozan de capacidad para ser 

parte y comparecer, y la competencia, atendiendo los factores que la 

delimitan, radica en este Juzgado. 

 

En el punto de la legitimidad en la causa, no tiene reparo alguno 

el Despacho, por cuanto la demandante concurrió en calidad de 

arrendadora y el demandado fue citado como arrendatario, calidades 

que se encuentran debidamente probadas. 

 

En el artículo 384 del Código General del Proceso, en su 

numeral 3º, se establece que si el demandado no se opone en el 

término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia 

ordenando la restitución. 
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Advierte el Despacho que el anterior presupuesto se encuentra 

plenamente cumplido en este caso, teniendo en cuenta que la parte 

demandada fue debidamente notificada, sin que exista oposición 

alguna a las pretensiones de la parte accionante porque como se dijo 

anteriormente no obstante se contestó la demanda con ella no se 

allegaron medios de excepción contra las pretensiones. 

 

La causal de terminación del contrato que se invocó fue la mora 

en el pago de los cánones de arrendamiento además del acuerdo 

suscrito entre las partes para la terminación del contrato de 

arrendamiento y por tanto su restitución desde el 19 de diciembre de 

2020, lo cual se encuentra demostrado, teniendo en cuenta, que el 

extremo pasivo no acreditó el pago al arrendador y el valor 

consignado en la cuenta de depósitos judiciales es menor al de los 

cánones adeudados. 

 

Por lo anterior se estima procedente acceder a las pretensiones 

de la demanda. 

 

Finalmente, como quiera al interior del proceso fueron 

consignados depósitos judiciales por valor de $2.000.000 

correspondientes a abonos al pago de los cánones de arrendamiento 

adeudados se ordenara la entrega de títulos a favor de la parte actora 

CAMILO ANDRES IZQUIERDO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cinco de 

Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de 

arrendamiento celebrado entre CAMILO ANDRÉS  IZQUIERDO, 

como arrendador, y JOHANA    MANCERA, GILBERTO    BALLEN 

como arrendatarios Y    JOSÉ ANICETO    CARREÑO en calidad de 
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coarrendatario, respecto de  dos locales junto con el patio que está 

al frente de éstos ubicados en la planta baja de la edificación interior 

del inmueble identificado con la nomenclatura urbana  de  la  calle  11  

número  28-65/67/69/79,  Barrio Ricaurte,  de  Bogotá. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA LA 

RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO a favor del señor 

CAMILO ANDRÉS  IZQUIERDO. Se ordena a los señores  JOHANA    

MANCERA, GILBERTO    BALLEN como arrendatarios Y    JOSÉ 

ANICETO    CARREÑO en calidad de coarrendatario hacer entrega 

de dicho bien al demandante. En caso de no hacer entrega voluntaria 

la parte demandante deberá informar al despacho, quien procederá 

a  señalar fecha de desalojo. 

 

TERCERO: CONDENAR EN COSTAS del proceso a la parte 

demandada; para lo cual se señala como agencias en derecho la 

suma de 1 SMLMV. Por Secretaría elabórese la liquidación de costas 

conforme lo indica el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos por valor de DOS 

MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000) a favor de la parte actora 

CAMILO ANDRES IZQUIERDO. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mpds 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0257 
 

 Como quiera que la parte demandada ALIX     DEBADID      

PINTO  MOSCOTE, se notificó por aviso judicial, sin proponer medio 

exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 

irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que 

se encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 1.92.036. Por secretaría 
liquídese.  

  

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados 

de Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ         
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-00287 

 

En escrito visible en documento 026 del expediente digital, el 

apoderado de la parte demandante dentro de la presente acción 

ejecutiva, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación adelantado en contra de JORGE ELIECER GIRALDO 

ARIAS. 

 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCI MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, 

promovido por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en  

contra  de JORGE ELIECER GIRALDO ARIAS por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo solicitado por la parte actora, en 

escrito obrante en documento 026 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

de los bienes embargados y secuestrados. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que 

no existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las 

cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de los mismos al 

demandado. 
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TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora 

de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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FIJA FECHA AUDIENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0406 

 

Con el fin de continuar con el presente tramite, se señala como fecha 

el día Diecinueve (19) de Enero de dos mil veintidós (2022), a las 

9:00 a.m., para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, en la que se 

adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, 

saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de 

pruebas; sea el caso advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha 

de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

Por lo anterior y en atención a los principios de economía procesal 

celeridad, tutela jurisdiccional efectiva y sujeción a un debido proceso 

de duración razonable desde ya se decretan las siguientes pruebas: 

- PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de la demanda con el valor probatorio que la 

ley les asigne. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido 

en el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte 

demandante a la señora LISA MARIA GONZALEZ GOMEZ, para que 

se sirva absolver un interrogatorio acerca de los hechos relacionados 

con este proceso. SE LE RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO 

PODRA FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS. 
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- PARTE DEMANDADA  

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de contestación de la demanda con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

Con el fin de poder estudiar el recibo de pago en original por 

secretaria asígnese cita a la demandada para que proceda a realizar 

entrega de este. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido 

en el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandada 

al representante legal de la demandante CHILDREN    

INTERNATIONAL PROGRAMS LTDA, para que se sirvan absolver 

un interrogatorio acerca de los hechos relacionados con este 

proceso. SE LE RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA 

FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS.  

 

- DE OFICIO 

Ofíciese a la DIRECCION   SECCIONAL   BOGOTÁ –UNIDAD   DE   

FE   PUBLICA   Y   ORDEN ECONOMIMCO –ABREVIADO –

FISCALIA 420 SECCIONAL BOGOTÁ D.C para que informe el 

estado actual de  la  denuncia  SPOA 760016000199201904981. 

 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos 

procesales y pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia 

contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem. 

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición 

de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar 
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actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 

2020. 

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de 

ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del 

caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el 

expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada 

en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un 

número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del 

caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la 

audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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VERBAL PERTENENCIA 1100140030-73-2021-00465-00De: RAFAEL RICARDO SAN|TOS 

PUENTES contra: HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE SONSON Y OTROS 

Designa curador 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No.2021-00465 

 

Téngase en cuenta  para todos los efectos legales a que haya lugar, 

la constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como 

en el artículo 10 del decreto 806 de 2020.  

  

En atención al emplazamiento efectuado a las PERSONAS  

INDETERMINADAS que  se  crean  con derechos  sobre  el  

inmueble  a  usucapir, vencido como se encuentra el término sin 

que haya comparecido al proceso, se designa como curador al 

abogado DANIEL DIAZ GONZALEZ con dirección electrónica de 

notificaciones dannidiiaz@hotmail.com. Secretaría líbrele telegrama 

o comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias 

de rigor.  

  

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, 

se señala como gastos de curaduría la suma de $_300.000.  

 

Asimismo, Se reconoce personería a la Dra. KATHERINE DAZA 

URREGO, como apoderada judicial de la parte demandante RAFAEL 

RICARDO SANTOS PUENTES en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, , enunciándole desde ya que en el momento 

procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 
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Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-4003-073-2021-00467-00 

De: CIENCIAS FARMACEUTICAS S.A.S. contra:BIO ESTERILS.A.S.  

REQUIERE 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0467 

 

Revisado el expediente y el informe de títulos aportado por secretaria 

donde no se visualiza los depósitos que comunico serian puestos a 

disposición por la entidad bancaria BANCO BBVA mediante 

comunicado de 13 de septiembre de 2021, por valor de $6,965,578 y 

dado que con dicha comunicación se allegó soporte de carga de 

depósitos masivos, se requiere al Banco Agrario para que en el 

término de cinco (5) días informe lo pertinente sobre este depósito 

judicial como que quiera que, revisado el aplicativo no se visualiza el 

mismo.  

Se advierte que la inobservancia de la orden impartida, lo hará incurrir 

al destinatario del  oficio  respectivo  en  multas  sucesivas  de  dos  

(2)  a  cinco  (5) salarios  mínimos  mensuales,  de  acuerdo  con  lo  

indicado  en  el artículo 593 parágrafo 2° del CGP.  

 

Por secretaria ofíciese anexando los informes de depósitos judiciales 

y la comunicación del Banco BBVA y el cargue depósitos masivos 

visible a documento 027 del expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00491-00 

DE:  HERNANDO POVEDA MESA CONTRA:FERNANDO DUQUE PINTO 

FIJA FECHA AUDIENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0491 

 

Con el fin de continuar con el presente tramite, se señala como fecha 

el día Veinte  (20) de  Enero de dos mil veintidós (2022), a las 9: 

00 a.m, para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 

372 del Código General del Proceso, en la que se adelantarán las 

etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del proceso o 

control de legalidad, y decreto de pruebas; sea el caso advertir que 

en dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Por lo anterior y en atención a los principios de economía procesal 

celeridad, tutela jurisdiccional efectiva y sujeción a un debido proceso 

de duración razonable desde ya se decretan las siguientes pruebas: 

 

- PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de la demanda con el valor probatorio que la 

ley les asigne. 

 

TESTIMONIALES: No solicito 
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INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido 

en el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte 

demandante al señor FERNANDO DUQUE PINTO, para que se sirva 

absolver un interrogatorio acerca de los hechos relacionados con 

este proceso. SE LE RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO 

PODRA FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS. 

 

- PARTE DEMANDADA – FERNANDO DUQUE PINTO 

 

DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 

aportados con el escrito de contestación de la demanda con el valor 

probatorio que la ley les asigne. 

 

TESTIMONIALES: Decretar el testimonio de los señores LUIS 

CORREDOR, ERNEY ALFONSO NIETO, WILMER ALEXANDER 

RODRIGUEZ, JOSE SASTRE y JOSE ALEJANDRO DUQUE PINTO 

por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 212 del 

Código General del Proceso. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: De conformidad con lo establecido 

en el artículo 198 del C.G.P. cítese a instancia de la parte demandada 

al señor HERNANDO POVEDA MESA, para que se sirvan absolver 

un interrogatorio acerca de los hechos relacionados con este 

proceso. SE LE RECUERDA AL PETICIONARIO QUE NO PODRA 

FORMULAR MÁS DE 10 PREGUNTAS.  

 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos 

procesales y pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia 

contemplados en el numeral 4º del artículo 372 ibidem. 

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas 

por motivos de conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través 

de Microsoft Teams que es el medio tecnológico puesto a disposición 

de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura para realizar 
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actuaciones de manera virtual, como lo dispone el Decreto 806 de 

2020. 

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de 

ejecutoria de este auto deberán suministrar, corroborar y si es del 

caso corregir las direcciones de correo electrónico que obren en el 

expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada 

en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un 

número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del 

caso, hacer pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la 

audiencia, para lo cual deberán tener disponibilidad para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073
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PROCESO EJECUTIVO  11001 4003 073 2021 00586 00  

DEMANDANTE: COOPFINANCIAR DEMANDADO: MISAEL OJEDA ALFONSO  

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0586 

 

Por cumplir con lo establecido por el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante en memorial obrante a documento 016 del expediente 

digital, y en consecuencia tómense como dirección electrónica de la 

parte demandada MISAEL OJEDA ALFONSO la vista en el referido 

documento, esto es MISAELBELEN74@HOTMAIL.COM.   

 

Como quiera que la parte ejecutada MISAEL OJEDA 

ALFONSO se notificó de conformidad con el artículo 8 del decreto 

806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 

declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 

satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, 

el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  
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Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 184.000. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados 

de Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00619-00 De: AR HOTELES S. A. S. Hoy GRUPO AR 

S. A. S.,  contra: OUTSOURCING  CONSULTORES  ADMINISTRATIVOS  S.  A.  S. 

SUSPENSION PROCESO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 
(2021). 

 
Expediente No. 2021-0619 

  
De conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código 
General del Proceso, el Juez a solicitud de parte podrá, suspender el 
proceso: 
 
“Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud 
suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa.” 
 
En este caso, el apoderado especial de la sociedad demandante AR 
HOTELES S. A. S. Hoy GRUPO AR S. A. S.  y el representante legal 
del demandado OUTSOURCING CONSULTORES 
ADMINISTRATIVOS S. A. S., solicitan de común acuerdo la 
suspensión del presente trámite hasta el veintinueve (29) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024), por lo cual, a esta agencia judicial 
accede a lo peticionado. 
 
Por último, ténganse por notificada por conducta concluyente del auto 
de MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 15 de enero de 2021, al 
demandado OUTSOURCING CONSULTORES ADMINISTRATIVOS 
S. A. S., desde el día 30 de agosto de 2021, de conformidad con lo 
previsto en el inciso primero del artículo 301 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE del auto de MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 
14 de julio de 2021, al demandado OUTSOURCING 
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CONSULTORES ADMINISTRATIVOS S. A. S., desde el día 30 de 
agosto de 2021. 
 
SEGUNDO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite 
hasta el veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
TERCERO: SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO de las medidas 
cautelares de embargo y retención preventiva de los dineros, que el 
demandado OUTSOURCING CONSULTORES ADMINISTRATIVOS 
S. A. tenga en cuentas bancaria corrientes y de ahorro decretada al 
interior del proceso. 
 
CUARTO: Cumplido el término de la suspensión, las partes deberán 
informar por escrito al Juzgado sobre el resultado de la suspensión, 
so pena de continuar con el trámite del proceso. 
 
QUINTO: Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla 
el término de suspensión pactado, reingrese el expediente al 
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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11001-40-03-073-2021-00650-00 Ejecutivo singular  Demandante: Ariolfo Bernal Bohórquez 

Demandados: Efrain Romero Rodríguez y John Alberto Hernández Vallejo  

TERMINA POR TRANSACCION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

     

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0650 

 

En atención a los términos del escrito presentado por las partes, 

obrante a documento 008 del expediente digital, el informe de 

depósitos judiciales expedido por la secretaria del Juzgado y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del 

Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- APROBAR el presente contrato de TRANSACCIÓN ENTRE 

EFRAIN ROMERO RODRÍGUEZ, JOHN ALBERTO HERNÁNDEZ 

VALLEJO Y ARIOLFO BERNAL BOHÓRQUEZ, realizado junto con 

su apoderado judicial. 

 

2.- DAR POR TERMINADO el proceso EJECUTIVO interpuesto por 

ARIOLFO BERNAL BOHÓRQUEZ contra EFRAIN ROMERO 

RODRÍGUEZ, JOHN ALBERTO HERNÁNDEZ VALLEJO, por 

TRANSACCIÓN. 

 

3.- Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora 

de los documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

4.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 
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pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

5.- ORDENAR la entrega de títulos por valor de CUARENTA Y 

OCHO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS MCTE ($48.711.827) a favor de la parte actora 

Ariolfo Bernal Bohórquez y los restantes deberán ser entregados a 

la persona que le fueron descontados. 

 

Sin condena en costas. 

 

6.-  En su oportunidad archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 MARTHA INES MUÑOZ RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO VERBAL1100140030-73-2021-00653-00 De: VISE LTDA contra: CARLOS  HERNAN 

FONSECA  LANZA y YENI  ANDREA  VARGAS  VELASQUEZ 

INGRESE PARA SENTENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co       

   

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0653 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los 

demandados CARLOS HERNAN FONSECA LANZA y YENI 

ANDREA VARGAS VELASQUEZ, se encuentra notificados de 

manera personal, quienes no contestaron la demanda durante el 

plazo otorgado. 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código 

General del Proceso (sentencia anticipada). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00701-00 
DE: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. 

CONTRA MILTON DAVID LOZANO ORTIZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

Expediente No. 073-2021-0701 

 

Para los efectos correspondientes, se corrige la providencia de fecha 5 

de agosto de 2021, en el sentido de señalar que el nombre de la 

apoderada judicial del demandante corresponde a SANDRA LIZZETH 

JAIMES JIMENEZ y no como allí se señalara; lo anterior se hace 

conforme a las disposiciones del artículo 286 del C.G.P.   

 

En todo lo demás permanezca incólume la referida providencia; 

notifíquese la presente providencia en conjunto con el mandamiento 

de pago.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00743-00De:BANCOLOMBIA S.A. 

contra:HELDER DURAN ORTEGON y DIANA MILENA MELO PULIDO  

Requiere Notificación 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2021-0743 

 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; 

téngase en cuenta para todos los legales pertinentes que la parte 

ejecutada HELDER DURAN ORTEGON se notificó de conformidad 

con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien no contestó la 

demanda durante el plazo otorgado. 

 

No obstante, en este momento se despachará desfavorablemente la 

solicitud del apoderado de la parte actora por cuanto a la fecha no se 

ha realizado notificación alguna a la demandada DIANA MILENA 

MELO PULIDO, así como tampoco se ha  registrado la medida 

cautelar del inmueble objeto de hipoteca. 

 

Por lo anterior, se exhorta al togado para que surta las cargas 

atribuibles a este de realizar la notificación de la demanda y de pagar 

los derechos de registro de embargo del bien inmueble. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Juez 

 

MPDS 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00776-00De: FONDO DE BIENESTAR 

SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Contra: JOSE VICENTE 

QUINTERO HERRERA, RUBY PATRICIA BUSTOS RIVEROS  

Ordena notificar 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0776 

 

Revisado el expediente no se accede a lo solicitado por el apoderado 

y no se tiene en cuenta la notificación electrónica practicada a los 

ejecutados JOSE VICENTE QUINTERO HERRERA y RUBY 

PATRICIA BUSTOS RIVEROS, por cuanto no se allega las 

constancias que la misma se hubiera surtido, pese a que se enuncia 

que el demandado recibió la notificación, véase que el artículo 20 de 

la Ley 527 de 1999, indica la manera en la que debe tenerse por 

recibido un mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o 

todo acto desplegado por este que indique al iniciador o remitente del 

mensaje de datos lo ha recibido, cuestiones que no se logran 

evidenciar con los documentos allegados. 

 

De otra parte, en atención a la diligencia de notificación que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, allegada por la 

apoderada judicial de la parte demandante obrantes a documento 

016 del expediente digital, se le informa a la togada que la 

comunicación enviada al demandado JOSE VICNETE QUINTERO 

HERRERA, no será tenida en cuenta dado que, la dirección 

reportada en el libelo demandatorio para notificación, es de una 

municipalidad diferente a la de este despacho, y de conformidad con 

el numeral 3° del articulo 291 ibídem, se debe prevenir a la parte para 

que comparezca al Juzgado a recibir la notificación dentro de los 

DIEZ (10) DÍAS siguientes a la fecha de entrega en el lugar de 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00776-00De: FONDO DE BIENESTAR 

SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Contra: JOSE VICENTE 

QUINTERO HERRERA, RUBY PATRICIA BUSTOS RIVEROS  

Ordena notificar 

destino, si el municipio es distinto al de la sede del Despacho judicial 

en donde se está tramitando el proceso. 

 

Por lo anterior, se EXHORTA a la profesional en derecho para que 

remita nuevamente el citatorio a la misma dirección, con la 

ADVERTENCIA de que esta vez debe prevenir al extremo pasivo de 

la Litis para que comparezca a esta dependencia judicial dentro de 

los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la fecha de entrega en el lugar de 

destino. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta el memorial allegado a documento 

014 del expediente digital  se REQUIERE a la apoderada para que 

remita a través de correo certificado la notificación a la demandada 

RUBY PATRICIA BUSTOS RIVEROS por aviso a la demandada de 

que trata el artículo 292 del Código General del Proceso a la dirección 

física de la misma, esto es, CARRERA 31 #1G-18 apto 102 barrio 

Asunción de la ciudad de Bogotá, comoquiera que el citatorio remitido 

a la misma fue entregado desde el 15 de octubre de 2021. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00776-00 De: FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE 

LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA Contra: JOSE VICENTE QUINTERO 

HERRERA, RUBY PATRICIA BUSTOS RIVEROS 

Decreta medidas cautelares 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0776 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda 

de los salarios mínimos legales mensuales vigentes u honorarios,  

que  perciba  el  demandado JOSE VICENTE QUINTERO 

HERRERA como   empleado   de la CONTRALORIA GENERAL 

DE LA NACION. 

 

Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, 

de conformidad con lo normado en el artículo 593 numeral 9º del 

C.G.P. 

 

Se limita esta medida en la suma de $1.300.000. 

 

   Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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PROCESO MONITORIOO1100140030-73-2021-00784-00  

De: NATHALY GINETH VALCARCEL GUERRERO contra: GINA FERNADA RICO AHUMADA 

 Traslado excepciones de merito 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2021-0784 

 

Reconózcase personería para actuar al Dr. LUIS HERNANDO 

RODRIGUEZ MANRIQUE, como apoderado judicial de la 

demandada GINA FERNANDA RICO AHUMADA en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

Ahora bien, revisado el expediente con miras a continuar con el 

trámite y como quiera que se encuentra debidamente integrada la litis 

por lo que  conforme al numeral 4 Articulo 421 del C.G.P., que a la 

letra reza: 

“Si dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero el 

demandado contesta con explicación de las razones por las que 

considera no deber en todo o en parte, para lo cual deberá aportar 

las pruebas en que se sustenta su oposición, el asunto se resolverá 

por los trámites del proceso verbal sumario y el juez dictará auto 

citando a la audiencia del artículo 392 previo traslado al demandante 

por cinco (5) días para que pida pruebas adicionales” (Negrilla y 

subraya fuera de texto) 

Por ende, se procede a correr traslado por el término indicado y una 

vez fenecido el anterior término, vuelva el expediente al Despacho 

para proceder a fijar fecha y hora para audiencia. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Proceso Monitorio 2021-0784

hernan rodriguez <abogado.hernan@hotmail.com>
Mar 5/10/2021 10:32 AM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; nathalyft.0113@gmail.com
<nathalyft.0113@gmail.com>; zircarlos@hotmail.com <zircarlos@hotmail.com>

Buen día.
Me permito enviar contestación de la demanda del proceso de la referencia dentro del termino respectivo, adjunto
copia de la misma a la demandante y su apoderado. 

Luís Hernan Rodríguez-apoderado
abogado.hernan@hotmail.com
CEL.3115096641
Gracias

Get Outlook para Android

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=04%7C01%7Ccmpl73bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C903d2596ea65460e94b208d988155347%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637690447478229080%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nIVk%2Fk2zd8nApNZKBAQKPFtu17bub7jNOjIuCnpN50U%3D&reserved=0


Proceso EJECUTIVO 11001-40-03-073-2021-00808-00 Demandante: SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A Demandado: MARIA ELINA CASTILLO AMAYA 

Requiere Not. Por Aviso 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0808 

 

Teniendo en cuenta los memoriales allegados a folios 81 a 83 del 

expediente se REQUIERE al apoderado para que remita a través de 

correo certificado la notificación por aviso que trata el artículo 292 del 

Código General del Proceso a la dirección electrónica del mismo, 

esto es, LUCHOC77@GMAIL.COM, comoquiera que el citatorio 

remitido a la misma fue entregado desde el 14 de septiembre de 

2021. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Juez 

 

MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal
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Juzgado Municipal
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00822-00 

De: ADRIANA ELENA BENITEZ INSUASTI Contra: LUIS FERNANDO GÓMEZ 

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 
(2021). 

 
Expediente No. 2021-0822 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 
del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone:  
 
1.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del  50%  de las 
mejoras  agrícolas y de  sus frutos, consistente  en  casa  de  
habitación  plantadas  en  terrenos baldíos  de  la  nación  en  una  
extensión  de  unas  45 plazas  o  sea  28 hectáreas  8.000 metros  
cuadrados, con N° de  matrícula:  378-59628, ubicadas   en   el   
municipio   de Palmira   Valle, denunciados bajo la gravedad del 
juramento como de propiedad   del demandado  señor  Luis  
Fernando  Gómez  Cruz,  identificado  con  la C.C. N° 6’625.908 de  
Palmira. 
 
Para la práctica de esta diligencia se comisiona, a la Alcaldía Local 
y/o inspector de Policía Localidad Correspondiente, Consejo De 
Justicia y/o Casa de la Justicia de la Localidad Correspondiente. Al 
comisionado se le conceden las facultades del art. 40 del C. G. del 
P., posesionar al secuestre, fijar fecha y hora para la práctica de la 
diligencia y todas las necesarias para llevar a cabo la labor 
encomendada. 
 
Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, 
previniéndole, que en caso de encontrar que los bienes a secuestrar 
corresponden a los previstos en el artículo 594 numeral 11 del C. G. 
del P. el cual estipula que “Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se 
podrán embargar: (…) 11. El televisor, el radio, el computador 
personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de 
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MEDIDAS CAUTELARES 

cocina, la nevera y los demás muebles necesarios para la 
subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo individual, 
salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición 
del respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor.” 
Por lo cual, se deberá abstener de relacionarnos y afectarlos con la 
medida cautelar en referencia. De igual manera, prevéngasele que 
en caso de encontrar que los bienes a secuestrar hacen parte de un 
establecimiento de comercio, se abstenga de practicar la diligencia 
de secuestro a menos que se demuestre la inscripción de la medida 
en el respectivo certificado de la cámara de comercio.  
 
Limítese la medida a la suma de $ 33.900.000,oo. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
MPDS 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00834-00 
DE: BANCO AV VILLAS 

CONTRA: JAIRO GARCIA GARCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

Expediente No. 073-2021-00834 

 

De cara a la solicitud que antecede, se tendrá por corregida la 

demanda en cuanto a las pretensiones por las que libro mandamiento, 

conforme a lo establecido por el artículo 93 del C.G. del P.C.-  

  

Seguidamente se procederá a complementar el mandamiento de pago 

conforme a las correcciones realizadas. -   En consecuencia, el 

Juzgado.  

  

RESUELVE   

  

Primero -TENGASE por corregida la demanda en cuanto a el hecho 

segundo del escrito de la demanda, así como de las pretensiones allí 

libradas.   

 

Segundo. -  Corregir el numeral primero de la providencia de fecha 13 

de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que se libra 

mandamiento de pago por la suma de $9.820.551.00. Por concepto de 

capital del pagaré No. 5229733016827156, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de marzo de 

2021 hasta que se verifique su pago, y no como allí se había indicado. 

 

Tercero. – NOTIFICAR la presente providencia en conjunto con el 

mandamiento de pago. 

 

  

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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MARCELA RAMIREZRAMIREZ Y MISAEL VIVAS CALDERON 

Decreta medidas cautelares 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2020-0867 

 

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar 

decretada en auto de fecha 16 de septiembre de 2021 (documento 

002 expediente digital) “1.-DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  

SECUESTRO de  los  bienes muebles  y  enseres  que  se  

encuentran  ubicados  en la Carrera  8  H No. 166-36 Apartamento 

602 Edificio Santa Lucía de la ciudad de Bogotá D.C., denunciados 

bajo la gravedad del juramento como de propiedad    de    la    

demandada DIANA    MARCELA    RAMIREZ RAMIREZ.” 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO de los derechos de 

propiedad de la parte ejecutada MISAEL VIVAS CALDERON, 

respecto del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1127182, para lo cual se librará comunicación 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

OFÍCIESE. 

Una vez inscrita la medida de embargo, se estudiará la viabilidad 

de disponer lo pertinente en cuanto a su secuestro. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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DEMANDANTE: JORGE ALBERTO HERRERA FRANCO. 

CONTRA: CARLOS ALBERTO PATERNINA PINEDO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

 

Expediente No. 073.-2021-00870 

 

Reunidos los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 385 

ibídem, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por JORGE ALBERTO HERRERA 

FRANCO contra JAIRO IVAN PACHON VALENCIA, MIGUEL 

HUMBERTO DELGADO NIÑO, e INSTOP COLOMBIA S A S . – 

 

Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL DE 

ÚNICA INSTANCIA previsto en el artículo 368 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 9º del artículo 384 del mismo 

estatuto.  

 

Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago de los 

cánones de arrendamiento, la parte demandada no será oída en el 

proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 

del Juzgado por tal concepto, conforme lo dispone el segundo inciso 

del numeral 4 del artículo 384 del C.G.P.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería a la Dra. PAULA SIERRA LEON quien obra 

como apoderada judicial del demandante, a quien se le REQUIERE 

para que acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 

Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
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 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00875-00 
DE: HERNÁN CAMILO GUTIÉRREZ DUITAMA  

CONTRA:CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ GIRALDO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

 

Expediente No. 073.-2021-00875 

 

Sabido es que, para la viabilidad del proceso ejecutivo, se impone que 

el demandante aporte documento que cumpla los requisitos que 

impone el artículo 422 del Código General del Proceso, en la medida 

en que en este tipo de juicios no se pretende declarar derechos, sino 

hacer efectivos aquellos contenidos en documentos que lleven ínsita 

su ejecutividad, motivo por el cual en su ausencia no es viable 

adelantar ejecución alguna (nulla executio sine títulos).  

  

Así, pues, el instrumento base de la acción debe contener una 

obligación clara expresa y exigible. Será clara la obligación en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la 

redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 

obligación. Es exigible, si el cumplimiento no está sujeto a un plazo o 

condición.  

  

Quiere ello decir que, para que el juez de la causa libre una orden de 

apremio debe tener el convencimiento de que el demandado se 

encuentra obligado a dicho pago, y el demandante, legitimado para 

reclamarlo, porque, itérese, con la demanda ejecutiva se busca 

obtener el cumplimiento de una obligación insatisfecha mas no la 

declaración de su existencia, asunto propio de los procesos de 

conocimiento.  

  

En el caso bajo estudio, prontamente se advierte la necesidad de 

negar la orden de mandamiento pues revisado el plenario, del 

documento de fecha 3 de  abril  de 2021 (PDF 0003), no se 

desprenden los presupuestos necesarios para la conformación del 

título ejecutivo y sus obligaciones inmersas, los cuales son, que el 

mismo sea expreso y exigible.    

  

En efecto, de los mentados documentos no emana la obligación a 

cargo de la ejecutada de realizar las pagar las  sumas allí contenidas, 
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puesto el mismo  documento a modo  de  convención  refirió  

condicional  que de  no realizar  el pago  se haría  el pago mediante  el 

traspaso de la propiedad  del  rodante  dejado en garantía, lo que 

impide colegir que se esté ante una obligación clara; también se 

apunta en el mismo documento que el ultimo pago se recibirá en 

agosto de 2022, sin que se advirtiera con idoneidad contractual que el 

incumplimiento de las cuotas daría lugar a la ejecución de lo allí 

suscrito tonándose como no exigible, conforme a las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: DENEGAR mandamiento de pago, en la presente 

demanda ejecutiva incoada por la HERNÁN CAMILO GUTIÉRREZ 

DUITAMA, en contra de  

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ GIRALDO., por lo ya expuesto en 

la parte motiva del presente auto.    

  

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose.  

  

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073-2021-00877-00 
De: WEST ARMY SECURITY LIMITADA  

CONTRA: CARLOS ARTURO FORTOIL GARZÓN 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

 

Expediente No. 073.-2021-00877 

 

En el presente asunto, prontamente advierte la necesidad de NEGAR 

EL MANDAMIENTO DE PAGO, pues cierto resulta que los 

documentos aportados carecen de la fecha de recibo de la factura, 

de conformidad con el numeral 2° del artículo 3 de la Ley 1231 de 

2008, circunstancia que por sí sola resulta suficiente para no librar el 

mandamiento deprecado y confirmar el auto apelado, por las razones 

que a continuación se exponen:  

  

1.1.- Acorde con el art. 422 del C.G.P., a la acción ejecutiva se acude 

cuando se está en posesión de un documento preconstituido, en 

cumplimiento de los presupuestos necesarios para sustentar una 

orden de pago, a saber: a) la existencia de una obligación a cargo de 

una persona natural o jurídica; b) que esa obligación sea clara, 

expresa y exigible; c) que provenga del deudor o de sus 

causahabientes y d) que el documento en sí mismo considerado, sea 

plena prueba contra el deudor.  

  

1.2.- Dentro de los documentos que prestan mérito ejecutivo se hallan 

los títulos valores, formando parte de éstos las facturas de venta 

contempladas en el artículo 773 del Código de Comercio, norma 

modificada por la Ley 1231 de 2008.  

  

1.3.- De conformidad con el numeral 2° del artículo 3 de la Ley 

1231 ibídem, las facturas de venta, deberán incluir “La fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla (…)” (Destacado propio).  

  

1.4.- En este punto es útil recordar que el numeral 3° del artículo 773 

en mención dispone: “(…) la factura se considera irrevocablemente 

aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no 

reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante 

devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el 

caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor 
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del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 

recepción (…)” (Destacado propio).  

  

1.5.- Si bien el ejecutante afirma haber remitido la factura de venta No. 

10113- 10193- 10225- Y 10336 a la ejecutada, se advierte que no se 

puede afirmar que respecto de ellas operó la aceptación tácita, en los 

términos de la normatividad en cita; lo anterior puesto que quien 

suscribe las facturas  descritas  se  identifica  con  una persona 

jurídica  que  aquí  no se encuentra demandada, y  como  JENIFER 

CRUZ, a quien  tampoco se demanda.    

  

Por lo anterior mente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DENEGAR MANDAMIENTO de pago, en la presente 

demanda ejecutiva incoada por el WEST ARMY SECURITY 

LIMITADA, en contra del señor CARLOS ARTURO FORTOIL 

GARZON, por lo ya expuesto en la parte motiva del presente auto.    

  

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose  

  

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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REF 11001 4003 073 2021 0091600 PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN   S.A. 

DEMANDADO: YAMID ORLANDO VERA SOLARTE. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

Expediente No. 073-2021-00916 

 

Estando la demanda del proceso en referencia, sería del caso resolver 

sobre su admisión, pero se evidencia, que la parte demandante, en el 

término concedido, no subsanó la demanda, motivo por el cual y con 

base en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda. 

 

SEGUNDO: Entréguense sin necesidad de desglose los documentos a 

quien los aportó, dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese. 

 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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DEMANDANTE: AGENCIA DE ADUANAS DINAMICA S.A. 

DEMANDADO LOGINCOMEX SAS 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

 

Expediente No. 2021-00950 

 

Luego de estudiarse el escrito aportado en este asunto ha de tenerse 

por no subsanada la demanda, dado que el mismo no se congracia 

con las causales por las que fuera inadmitida la demanda. 

 

El punto quinto de la inadmisión impuso la carga de Allegar la 

subsanación de  la  demanda en un  solo  escrito,  con  las 

observaciones realizadas., cuestión está que no fue atendida por el 

demandante dado que  en su escrito de subsanación se limitó a solo 

apuntar las pretensiones a reparar, por tanto no es posible  determinar 

si persigue las pretensiones de la  demanda principal y/o las del 

escrito de  subsanación  

 

Por lo anteriormente expuesto es claro que no subsano la demanda, y 

con base en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda.  

 

SEGUNDO: Entréguense sin necesidad de desglose los documentos a 

quien los aportó, dejando las constancias de rigor.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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DEMANDANTE: ALIRIO DIAZ GARCIA 

DEMANDADO: GLORIA ESTELLA CARDONA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

Expediente No. 073-2021-00955 

 

Estando la demanda del proceso en referencia, sería del caso resolver 

sobre su admisión, pero se evidencia, que la parte demandante, en el 

término concedido, No subsanó la demanda, motivo por el cual y con 

base en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda. 

 

SEGUNDO: Entréguense sin necesidad de desglose los documentos a 

quien los aportó, dejando las constancias de rigor. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese. 

 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71294a0eb6ba73fe05fa014223b5c2cb9a87415923a69162fe2000ad27b7c814

Documento generado en 26/11/2021 04:24:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-01005-00 
DEMANDANTE: SEIKO EQUIPOS Y MATERIALES 

DEMANDADO: CONSORCIO SANTANDER TRIARC  2016, integrado por las empresas, ARCOR 
CONSTRUCCIONES SUCURSAL COLOMBIA Y TRIVENTI INGENIERÍA SAS. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 

(2021) 

Expediente No. 073-2021-01005 

Del estudio de la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho 

que es necesario denegar el mandamiento de pago deprecado por las 

siguientes razones:   

   

El artículo 774 del Código de Comercio modificado por el art. 3º 

de la ley 1231 de 2008 establece lo siguiente:  

  

ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. La factura 

deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 

artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 

Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes:  

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro 

de los treinta días calendario siguiente a la emisión.  

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, 

o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.  

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del 

precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes 

se haya transferido la factura.  

 

En el asunto que se analiza, se observa que las facturas que obran en 

el expediente carecen de la constancia del estado de pago, situación 

que se requiere habida cuenta que se pretende el cobro de saldos 

sobre las mismas  
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De la normatividad traída en precedencia, necesario es concluir que 

las facturas aportadas como título base de la presente ejecución, la 

cual se pretende hacer valer como título valor, no tiene la virtualidad 

de regirse como tal, por no reunir los requisitos taxativamente 

contemplados para la factura cambiaria de compraventa de que trata 

el artículo, 774 del Código de Comercio.      

  

En consecuencia, el JUZGADO,   

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago impetrado por SEIKO 

EQUIPOS Y MATERIALES. En contra de CONSORCIO SANTANDER 

TRIARC 2016., por las razones que se acaban de indicar.  

  

SEGUNDO: Devuélvanse sus anexos sin necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Dispóngase el archivo de las presentes diligencias, 

previas des anotaciones en el Sistema de Gestión.  

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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Previo a dictarse las cautelas solicitadas indíquese las entidades 
bancarias a las que dirige las medidas de embargo; cumplido lo 
anterior ingrese al despacho para resolver lo pertinente   
  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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Una vez que la presente demanda viene ajustada a derecho de 
conformidad con Arts. 82, del C. G., y 774 del C. de Co., además que 
los documentos arrimados al proceso prestan mérito ejecutivo – 
facturas de venta No. 00000147 se satisface la exigencia del artículo 
422 del C. G. del P., y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 
de nuestro estatuto procesal civil que faculta al juez a librar 
mandamiento de pago, el Juzgado  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de la sociedad CORE CONTROL S.A.S, 
en contra INVERSIONES BURNEO S.A.S. por el capital representado 
en la siguiente suma de dinero:  
  
SEGUNDO: Por la suma de $1´927.175.00, por concepto de capital 
de la factura N°00000147, más los intereses moratorios sobre dicho 
capital causados desde el 14 de OCTUBRE 2020 a la tasa máxima 
legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la 
cancelación total de la misma.  
 

TERCERO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su 
oportunidad.  
  
CUARTO: Este auto se notificará a la parte demandada, conforme a lo 
indicado en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, y 
o decreto 806 de 2020, advirtiéndole que dispone del término de cinco 
(05) días para cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para 
proponer excepciones en bien de sus intereses, haciéndole entrega de 
la demanda y sus anexos.    
  
QUINTO: Se le reconoce personería al abogado HERNAN PAEZ 
CARDENAS, para que represente a la parte actora en el presente 
proceso, de conformidad con el poder conferido.  

  

  
Notifíquese y cúmplase,  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez 

mailto:cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REF PROCESO EJECUTIVO  11001 4003 073 2021 01094 00 
DE: CORE CONTROL S.A.S. 

CONTRA: INVERSIONES BURNEO S.A.S. 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 222ead5cc0f4f7157c94e039ead7f53baaebad3317c11edc3d43118cc6049301

Documento generado en 26/11/2021 04:24:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


